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rio de Industria y Energia. También le corresponde la declaracion,
en su caso, de Ia utilidad piblica de las instalaciones y la necesidad
de ocupacién, a efectos de la expropiacion forzosa y de la
imposicién de servidumbre de paso. . .

3. También asumird la Comunidad la inspeccion de las
instalaciones, revisiones periddicas y potestad sancionadora, en su
caso, de las centrales hidroeléctricas de su competencia.

1I. Industnia.

1. LaComunidad Autonoma asumira las funciones y servicios
que actualmente ejerce el Ministerio de Industria y Energia en
materia de artesania, dentro de su ambito territorial, de acuerdo
con lo establecido en el Estatuto de Autonomia.

2. La Comunidad Auténoma asumird las funciones que
actualmente ejerce el Ministerio de Industria y Energia en La Rioja,
para la ejecucion de la normativa del Estado en las siguientes
materias: - '

a) Industria con las siguientes salvedades:

1.* Industria de fabricacién de armas y explosivces.

2} Las que normalmente fabriquen materia de guerra, asi
como clementos especificos de la defensa.
~3* Las industrias eléctricas, respecto de las instalaciones
siguientes: .

a) Centrales hidroeléctricas de mas de 5 MW de potencia. -

b) Centrales térmicas de- cualquier potencia, incluidas las de
cogeneracion.

¢) Lineas de transporte de energia cléctrica a 220 y 380 KV de
tensién, salvo cuando se trate de ramales que sirvan exclusiva-
mente para conectar a abonados industriales a la red.

d) Lineas eléctricas de menor tension cuando tengan carécter
interprovincial. )

4" Plantas de produccién’ de gases combustibles respecto al
otorgamiento de las concesiones y autorizaciones administrativas
para las nuevas plantas o ampliacién de las existentes, que
supongan aumento de la capacidad de produccién y almacena-
miento estratégico de gases combustibles, asi como concesiones
para el suministro, transporte y distribuci6n. :

Autorizacion de las instalaciones de suministro a- el de
GLP, mediante surtidores, para depdsitos fijos en vehiculos que lo
utilicen como carburante.

En todos estos casos, la Comunidad Auténoma realizaré la
tramitacién de los expedientes y emitird los correspondientes
informes. .

. 5.* Instalaciones.nucleares y radiactivas, salvo los casos pre-
vistos especificamente por la Ley de Creacién del Consejo de
Seguridad Nuclear.

* Instalaciones mineras. _

7. La autorizacion para transferencia de tecnologia extranjera
carresponde al Estade. La Comunidad Auténoma emitirs informe
previo sobre esta materia. : E

8.' Corresponde al Ministerio de Industria y Energia la
autorizacién a que se refiere el articulo 15 del Real Decreto-ley
8/1983, de 30 de noviembre.

b) Seguridad industrial. - o
¢) Proteccion y control del medio ambiente industrial.

.. 3. De todas las inscripciones practicadas en el Registro Indus-
trial y Registros Especiales, se cursarfin mensualmente comunica-
ciones al Ministerio_de Industria y Energia.

. La Comunidad Auténoma cjercera las funciones de inspec-
cién técnica y revisiones periddicas de vehiculos automéviles, que
s¢ determinan en el Cédigo de la Circulaciébn y disposiciones
complementarias.

IIl. Energia.

. 1. Fijada la participacién de la Comunidad Autéroma de La
Rioja en los fondos asignados al Plan Nacional de Electrificacién
Rural, la aprobacion y ejecucién de los planes de obras de
electrificacion rural en su territorio serdn competencia de aquélla.

. 2.  El Consgjo de Gobierno de la Comunidad Auténoma de La
Rioja informars Cpreccpuvgmentc los expedientes para la aplicacién
de la Ley de Conservacién de la Energia a instalaciones que
radiquen en su territorio. -

IV. Mineria.

Con sujecion a las bases del régimen minero, la Comunidad
Auténoma asumiré las funciones y servicios que actualmente ejerce
¢l Ministerio de Industria y Energia en su territorio, en relacién con
las aguas minerales y termales.

ES(C‘} Funciones y servicios que se reserva la Administracién del
ado

Permaneceran en el Ministerio de Industria y Energia las

siguientes funciones que tiene legalmente atribuidas y realizan los
servicios que se citan:

a) Promover, proponer o promulgar la normativa en materia
de industria, seguridad industrial y proteccién y control del medio
ambiente industrial.

_ Régimen minero y energético, sin perjuicio de los servicios
y funciones traspasados.en materia de aprovechamientos hidroeléc-
tricos, funcién ejecutiva en materia de instalacién, ampliacién y
control de industrias y aguas minerales y termales.

¢) Normalizacién y homologaciéon de bienes y productos
industriales.

d) -Ejecutar las competencias del Estado que no corresponden
a los Ministerios de Defensa y del Interior, en relacién con las
industrias de fabricacién de armas o explosivos y las que normal-
mente fabriquen material de guerra, asi como elementos o produc-
tos especificos de la defensa.

e) Autorizar los contratos de transferencia de tecnologia
extranjera, sin perjuicio de que la Comunidad Auténoma de La
Rioja emita informe en los contratos relativos a industrias instala-
das en La Rioja.

f) Dictar o promover la normativa sobre pesas y medidas y
contraste de metales. ' i

2} Funciones en que han de concurrir la Administracién del
Estado y la Comunidad Auténoma. Forma de cooperacién

Se desarrollardn coordinadamente entre el Ministerio de Indus-
tria y Energia y la Comunidad Auténoma de La Rioja, de
conformidad con los mecanismos que en cada caso se sefialan, las
siguientes funciones y competencias:

1. Entidades Colaboradoras. Con carécter previo a la inscrip-
cién en el Ministerio de Industria y Energia de una Entidad
Colaboradora, que haya de actuar en el territorio de la Comunidad
Autdnoma, ésta habra de informar la correspondiente solicitud.

Puesta en practica de patentes y modelos de utilidad. El
Ministerio se verd asistido por los Servicios Territoriales de la
Comunidad Auténoma que, cuando proceda, expediran los corres-
pondientes certificados de puesta en practica en el territorio de la
Comunidad. I

3. Certificado de Productor Nacional. La tramitacién de los
expedientes de Certificado de Productor Nacional que se insten por
empresas en que las instalaciones a que la produccién se refiere
estén situadas en el territorio de la Comunidad Auténoma, se
instruiran e informarén por los servicios de la misma, remitiéndose
al Ministerio para que dicte la resolucién que proceda.

4. Otras certificaciones. En los supuestos de certificaciones o
autorizaciones que corresponda expedir u otorgar al Ministerio y
que se refieran a instalaciones o producciones realizadas en el
territorio de la Comunidad, ésta tramitard los expedientes que
procedan y emitiréd los informes que resulten necesarios, a efectos
de que el dem isterio pueda dictar el correspondiente acto adminis-
trativo de certificacién o autorizacién.

.E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan

1. Se traspasan a la Comunidad Auténoma de La Rioja los
bienes, derechos y obligaciones que se recogen en el inventario
establecido en la relacion adjunta nimero 1.

.2. En el plazo de un mes, desde la publicacion del Real
Decreto que aprucba este Acuerdo, se formaran las correspondien-
tes actas de entrega y recepcién de mobiliario, equipo y material
inventariable. .

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se
traspasan

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relacién adjunta némero 2, pasard
a depender de la Comunidad Auténoma en los términos legalmente
previstos por el Estatuto de Autonomia y las demés normas en cada
caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican
en la relacién adjunta y con su niimero de Registro de Personal.

2. Porla Sul taria del Ministerio de Industria y Energia,
se notificard a los interesados el traspaso Yy su nueva situacion
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente
Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitird copia certificada
de todos los expedientes de este personal traspasado, asi como de
los certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas
durante 1984, procediéndose por la Administracién del Estado a
modificar las plantillas orginicas y presupuestarias en funcién de
los traspasos operados. )

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan

Los puestos de trabajo vacantes, dotados presupuestariamente
que se traspasan, son los que se detallan en la relacion adjunta

‘nimero 2, con indicacién del Cuerpo a que estin adscritos o

asimilados, nivel organico y dotacidn presupuestaria correspon-
diente.




